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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:
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06 de agosto de 2024

PARTICIPANTES EN LA TERCERA SESIÓN DE CABILDO JUVENIL DEL 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. A 
EFECTUARSE EL TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL SALÓN DEL PUEBLO DEL PALACIO MUNICIPAL.

Con fundamento en el numeral III de las Bases de la Convocatoria para 
la celebración de la Tercera Sesión de Cabildo Juvenil, aprobada en la 
Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el diez de 
julio de dos mil veinticuatro y publicado en la Gaceta Municipal Número 26 
en fecha doce de julio del mismo año.

Enseguida se detalla el listado de las personas que cumplieron con los 
requisitos, así como los temas con los cuales participaran:

1. Carlos Sealtiel Méndez López.

• Destinar el edificio ubicado a espaldas de Bachilleres plantel 5 para 
impartir mensualmente talleres y conferencias y destinar 256 horas 
de escucha psicológica.

2. Armando Lira Medrano.

• Implementar programas educativos en escuelas, empresas y 
organizaciones gubernamentales que promueva comprensión y 
respeto hacia la comunidad LGBTTTIQA+.
• Fortalecer la egislación local para garantizar la protección de los 
derechos de las personas LGBTTTIQA+.
• Asegurar el acceso equitativo a servicios de salud especializados 
para la comunidad LGBTTTIQA+.
• Crear espacios seguros donde las personas LGBTTTIQA+ puedan 
reunirse, compartir experiencias y recibir apoyo.
• Fomentar la visibilidad y representación positiva de la comunidad 
LGBTTTIQA+ en medios de comunicación y eventos públicos.
• Garantizar oportunidades de empleo justas y equitativas para 
personas LGBTTTIQA+.

3. Anahí Rosendo Sánchez.

• Permitir que los jóvenes puedan ser partícipes en las Sesiones de 
las Comisiones que tiene el Ayuntamiento, con el propósito de que 
puedan conocer a detalle cómo funciona el Ayuntamiento. Solicita 
que los jóvenes sean integrantes y cuenten con uso de la voz, para 
exponer las necesidades que surgen en las comunidades y buscar 
promover estrategias para que los ciudadanos vivan en condiciones 
óptimas, así como generar acciones y normas para mejorar la 
administración pública municipal.
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4. Nelson Jesús Hernández Ortega.

• Más lugares en donde puedan realizar actividades deportivas.

5. Ana María García Huerta.

• Eventos en los cuales se promueva la economía local a través de la 
venta de obras de arte; fomentar el turismo cultural en el municipio, 
dar a conocer y valorar el patrimonio cultural local; crear un espacio 
de convivencia y disfrute para la comunidad; posicionar al municipio 
como un destino artístico y cultural.

6. Octavio Alonso Maya Castro.

• La construcción y mantenimiento de museos, galerías de arte, 
teatros y centros comunitarios para que los niños exploren y se 
involucren con el arte.
• Apoyar a los artistas y profesionistas de la cultura locales 
involucrándolos en programas educativos y comunitarios y 
otorgándoles becas para que se continúen preparando.
• Integrar el arte y la cultura en el sistema educativo a través de 
colaboraciones con instituciones culturales.
• Terapia artística para jóvenes marginados y en riesgo
• Promover festivales y eventos culturales.

7. Estrella Monsivais Bogarin.

• Proyectos efectivos en atención a la ciudadanía para la asesoría en 
la procuración y administración de justicia.

8. Marian Itzel Hernández Osorio.

• Proyecto de asesoramiento financiero.

9. Marcos Adrián Díaz Domínguez.

• Proyecto marcando y cuidando mi espacio, el cual tiene la finalidad 
de dar visibilidad y claridad al señalamiento de puntos de reunión 
en Tlalnepantla Baz, señalar entrada y salidas, zonas escolares, 
espacios para personas con discapacidad, cebras para cruzar las 
calles, lugares de reunión para el caso de sismos.

10. Daniela Alvarado López.

• Rescate y remodelación del Teatro Centenario.
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